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l. Disposiciones generales

BOE núm. 22

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

1576 CORRECCION de errores de la Resolución de 8 de
septiembre de 1987, de la Dirección General de
Trabajo. sobre tramitación de solicitudes de homolo- .
gación de laboratorios especializados en la determina·
ción de fibras de amianto.

Advenidos errores y omisiones en dicha Resolución, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado" número 246, de fecha 14 de
octubre de 1987, se transcriben a contiouación las oponunas
rectificaciones:

En la página 30634, columna segunda del preámbulo, 6.' linea,
doode dice: ..... objetividas...", debe decir: ..... objetivadas.."..

En la página 30635, columna segunda, y antes del apanado 4,
AcreditaCIón, incluir: «3.3 Para que un labotatorio sea clasificádo
como satisfactorio, al menos el 75 por 100 de sus resultados (~ 24
muesttas) debe estar dentro de los límites del control establecido en
el Programa Interlabotatorios del Control de Calidad para el
contaje de fibras de amianto.» .

En las mismas página y columna, aoartado 3, Solícitud de
Acreditación..., donde dice: «... mencioiulda.... debe decir: «...men~
cionado.»

En las ntismas página y columna, despUés de (Fecha y firma),
sustituir el párrafo que empieza: «Esta solicitud va acompañada..»,
por el sigUIente texto: «Esta solicitud deberá ir acompañada de 10
preceptuado en el articulo 2.0 de la presente Resolución junto con
plano dellabotatorio y de los siguiente datos debidamente cumpli.
mentadoS»'.

En las mismas página y columna, en el apanado. Método de
Trabajo, f antes de: «Ileaistro de muestras y análjsis», incluir:
«Descripctón del método ae tra~o .
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••MI "

En la página 30636, columna primera, línea 3.', donde dice: .....
archiva», debe decir. «... archivan».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1577 ORDEN d.13 de enero d.1988 por/a que se modifica
la instrucción Complementaria MI BT 026 del Regla
mento Electrotécnico para Baja Tensión.

La Instrucción Complementaria MI BT 026 del Reglamento
Electtotécnico pata Ill\ia Tensión, referente a las prescripciones
particulares para las instalaciones de locales con riesgo de incendio
o explosión, precisa ser actualizada de acuerdo con los nuevos
progresos de la técnica y con las actuales exigencias de seguridad.
Además la entrada de España en la Comunidad Económica
requiere poner nuestra Ie¡islaciÓII en consonancia con las directri
ces comunitarias.

Por ello, juntamente con el correspondiente grupo de ttabajo y
en la colaboración con diversos Organismos y sectores interesados,
se ha prepatado el contenido de la I'resente disposición.

Se ha establecido una nueva claslficación de los emplazamien
tos y zonas y se han definido con más rigor los distintos modos de
protección que en estos momentos deben exigirse a este tipo de
lDstalaciones.

Igualmente se han tenido en cuenta las directivas 76/l17/CEE,
79/196/CEE y 84/47/CEE,

En su vinud este Ministerio ha dispuesto:
Ptimero.-La Instrucción Complementaria MI BT 026 del

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobada en la

Oraen del Ministerio de Industria y Enetgia de 31 de octubre de
1973, queda tedactada en la forma que se indica en el anexo I a
la presente Orden.

Segundo.-Con independencia de lo dispuesto en la mencionada
Instrucción Complementaria, en todo el territorio español, no se
podrá prohibir por motivos relacionados con su construcción, la
venta, la libre clrculación, o el uso conforme a la finalidad para la
que estuviera destinado, del material eléctrico utilizable en atmós
feras explosivas que cumpla alguna de las siguientes condiciones:

La Si el citado material es conforme con las normas armoniza..
das que figuran en el anexo 1, lo cual es garantizado mediante la
expedición del oponuno cenificado de conformidad y por la
fijación de la correspondiente marca distintiva, ambos establecidos
por las siguientes Directivas:

76/11/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, publicada
en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas", L24, de 30 de
enero de 1976 (Edición especial en español, 1985, capitulo 13,
volumen 04, Politica Industrial y Mercado Interior).

79/1961CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1979, publicada en
dicho «Diario Oficia¡" L43, de 20 de febrero de 1979 (edición
española 1985, capíl;;L, 13, volumen 09, Política Industrial y
Mercado Interior).

84/47/CEE de la Comisión, de 16 de enero de 1984, publicada
en el mismo «Diario Oficial», L3l, de 2 de febrero de 1984 (edición
española 1985, capitulo 13, volumen 16, Politica Industrial y
Mercado Interior). .

2.- Si el mencionado material no se ajusta a las aludidas
normas armonizadas, pero una inspección especial de su fabrica
ción ha permitido establecer que ofrece una gatantia de seguridad
al menos equivalente al fijado por dichas normas, siendo ello
garantizado por la expedición de un certificado de inspección y la
fIjación de la marca distintiva que se establece en las citadas
normas CEE.

El procedimiento para la expedición y revocación de estos
certificados y la colocación de las mateas distintivas, será igual
mente el especificado en las mismas Directivas CEE.

3.' La ptesente Orden será obligatoria a panir de los seis
meses contados desde su publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado", pero podrá ser aplicada desde la fecha de publicación de
la misma en el mismo droletín».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1988.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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